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E L  CENSOR,
D I S C U R S O  X X X V I I .

...........................Peragro ¡oca nullius ante
Trita solo ; iuuat Íntegros acuierefontes  
Je q u e  haurire. .............................

Lucccc. L ib . I .  vcrs. 9zy.

Piso un terreno ,  que de humana 
Jam ás ha sido ho llado : s í ;  es un n 
Ir á beber á fuentes aún in ta ítas .

V i E  aqui la Obra inédita qu>
en el Discurso ultimo empezar á , __
esta Semana. Se reduce á un ensayo de Ju ­
risprudencia natural, por lo perteneciente á 
la  Justicia. Empieza a s i, om itido el ptolo^ 
g o , y otras advertencias.

1 El hombre ha sido dotado por sn Criador de 
u na  libertad . Hablo de aquel PODER FISICO 
que le  l u  sido «u d o , de h a c e r , ú o m itir á su a r -  
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b itrio  aquellas a c c iiy ie s , á las que e lla  alcanza é  
se extiende. '  -

i  Toda acción del hom br*, sea in te r io r , sea
e x te r io r , supone acerca de la s  quales se
v e rse , o en las quales se exercite .
.  Es so la la  acción de Dios Ja que puede en c ier­

to modo obrar sobre la n a d a , sacando de e lla  las
C0S3S»

 ̂ 3 Así,^toda acción del hombre no se extieftdfc' 
a mas que a hacer algún USO de las cosas

Tomo esta voz wo en su sentidó e l mas la to . 
O según que significa qualquier modo de obrar so­
bre las co sas, o de servirse d a d la s  de qualquiera 
manera que sea. * ^

4 Por consiguiente e l PODER FISICO para ha­
cer a guna acción no se ex tien d e , n i alcanza á  
hacerla ; Smo se ex tk n d e , ó alcanza igualmente á
hacer c l USO de todas aquellas cosas que son ne­
cesarias para que se verifique la  accion i en quanto 
este  uso es preciso para ello.

Por la  misma razón no alcanza tampoco áo m i- 
f lt la ; pues lo  que no puede ser hecho tampoco pue­
de ser om itido, ^

No se t ie n e , por exem plo , e l poder físico de
an d ar, o  de no an d a r , sino se tiene e l poder de 
u sa ren  quanto es preciso para e llo  del espacio, 
de los pies , de los m úsculos, de los espíritus que 
le s  dan e l m ovim iento, de aquella d isp¿s¡cion del 
celebro apta para enviarlos á e llo s , de la s  fuerzas, 
de ia  sa lu d ,  de la  nda m ism a,  & c.

preciso para tener el PODER FI-
! a  ÍM P rn A '?" ''"  '"T  OTRO ÑO­LA IM IIO A  haciendo qualquiera de estos

que
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D i s c u r s o  X X X V I I .  5 7 9  
que es NECESARIO hacer para que ésta  misma ac­
ción en num ero  se verifique ó exista.

6  LuefGO el que hace imo de estos U SO S,  no 
DEXA que otro haga esta MISMA acción ,  hace 
IMPOSIBLE que la  h a g a ,  ó  le  qu ita  e l PODER 
de hacerla.

7 No pudiendo,  p ues ,  dos hacer una misma 
acción 5 i  á quién pertenecerá la  LIBERTAD MO­
RAL , ó quién tendrá e l DERECHO de executarla? 
i  Y quál es e l que debe perm itir que ia  haga e l 
o t r o , y  no tiene por consiguiente el PODER MO­
RAL de h acerla ,  6  está OBLIGADO á no IMPE- 
D IRLA ?

Esto es de lo  que tratarem os en este pequeño 
ensayo : en e l qual

8 De la  naturaleza misma del hom bre, y  de 
la s  demás c o sa s , procuraremos deducir todo lo  
perteneciente,  asi á este  DERECHO ,  en quanto 
significa FACULTAD, y  dice RESPECTO A LOS 
HOMBRES, como á esta OBLIGACION que 
CORRESPONDE en o tro  hombre i  aquel DERE­
CHO.

pero  como no es nuestro anim o dar un trata­
do completo de derecho, natural nos contentaremos 
con suponer

9  La existencia de un D ios,  C riador y  Dueño 
de todo , CUYA VOLUNTAD ,  manifestada pot 
la  NATURALEZA de la s  COSAS ,  nos dá DERE­
CHOS , y nos induce en OBLIGACIONES.

10 Entre estos derechos y  obligaciones no tra­
tarem os de o tro s ,  que de aquellos que dicen M U ­
TUA RELACION entre sí.

1 1 P ero  tratarem os de coda suerte de derechos
P p i  queAyuntamiento de Madrid



que puede un hombre tener sobre su LIBERTAD, 
sobre Ja LIBERTAD de los otros hom bres,  y  so­
bre las demás CO SA S;  y  de las obligaciones qus 
corresponden á estos derechos. "

Comencemos por explicar que encendemos por 
D E R E C H O ,  y  por O B L IG A C IO N .

I I  D ifino, p ues , e l DERECHO una FACUL­
T A D , b PODER MORAL DE HACER, ú OMI­
T IR  CON PREFERENCIA A OTRO UNA AC­
CION , la  qual PUEDEN HACER AMBOS FISI­
CAMENTE , 6 á lo  menos PUEDE FISICAMEN­
TE IMPEDIRLA e l otro.

13 Se advierte y á  lo  prim ero , que e l derecho 
en uno dice RELACION necesaria á una OBLIGA­
CION de no IMPEDIR en otro.

Porque s i el derecho es FACULTAD para ha­
cer alguna acc ió n , no pudicndo ambos hacer 
FISICAMENTE esta MISMA acción ( f )  en  NU­
M E R O ,  sino en la  suposición de que e l uno no 
la  h a g a ,  ó de que no haga alguno de aquellos 
usos de las co sa s, sin los quales no pueden ser 
hechas , se sigue que no puede e l uno tener e l 
PODER MORAL de hacerla , sin que e l otro 
esté MORALMENTE PRIVADO de h ace r la , b de 
impedirla 5 pues no puede darse PODER MORAL, 
FACULTAD , b DERECHO para hacer lo  que es 
ABSOLUTAMENTE imposible hacer.

14 Esta IMPOTENCIA MORAL para hacer 
alguna cosa qge FISICAMENTE se puede hacer; 
b  la  NECESIDAD MORAL de hacer alguna cosa 
que FISICAMENTE se puede o m it ir ;  es lo  que 
llam o OBLIGACION: voz que suena lo  mismo 
que a ta d u r a  b v in eu lo  de U  lib ertad  nacu-
ta l y  fisica. Y

5 8 0  E L  C e n s o r .
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D is c u r s o  X X X n t  5 8 *  
j »  Y éste  deber renunciar a l poder físico qué 

se tiene de hacer alguna cosa DEXANDO A OTKO 
ESTE PODER ,  es la  obligación que corresponde 
a l  derecho que tiene o tro ,  y  que hemos llamado 
OBLIGACION A  NO IMPEDIR. ^

l í  Reciprocamente esta obligación dice RE­
LACION á aq . e l derecho. De manera que ambos 
son CORRELATIVOS NECESARIOS. _

Porque dado que estés o b lig a ^  an o  impedir­
me ta l acción ,e s  c laro  que tendré yo  e l poder físi­
co  de h ace r la ; pues lo que  no puede ser hecho tam­
poco puede ser impedido. SÍ y o ,  p u e s , la  puedo 1« *  
cer sin que tu la  im p idas, 6  ESTANDO TU M (>  
RALVENTE PRIVADO bien de h acerla , bien de 
ímpecEíla,  yo  tendré e l poder m oral,  ó e l DERE­
CHO también de hacerla  respeño á t í .  Pues ten­
d ré  la  PREFERENCIA respcao  á  t í de hacer una 
acción que ambos podemos hacer físicamente. ( ¡ s )  

17 Nótese aqui que baxo c l nombre de acción 
se  comprchende la  OMISION.

Porque e l que títne derecho a aquella precisa­
mente lo  tiene á e s ta ; pues sino tuviese derecho ñ 
facultad para om itir la  acc ió n , estaria obligado 
á  h acerla , y  por consiguiente no tendría PODER 
MORAL de h ace r la , b de o m itir la ,  ( n )  sino NE­
CESIDAD MORAL de h ace r la ,  6 , lo que es lo 
mismo IMPOTENCIA MORAL para o m itir la , o 
no h a c e r la ,y  asi ob ligac ión .(1 4 ) Dicen contradic­
ción e l derecho y  la  ob ligación , tespeélo de una 
m isma co sa ,  y  de una misma persona.

Lo segundo que se advierte de la  difiniciqn e s : 
17 Que asi este derecho como esta obligación 

Pp  3 M
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y  verdadero dueño de todo lo
iTs c o s a r / e  e ' ^  derechos s / b «
das E f l/ / : an iqu ilarlas to­
das El hombre no posee Jas que ha recibido de su

¿ n  • precariam ente. Puede
S s ^ S e ‘r i J " l T "  P"''^ '-l^dequaIesquicra bie- 

, dado sin cometer in ju s t ic ia , ni ha­
ce r  e .n ju ria . Por consiguiente á  n i/ g ín  o t r f  q ¿  
a  e l puede pertenecer el concederá unos sobre es­
ta s  cosas lo  que á otros n ie g a ; e l perm itir á  los

¿ r o s  / i r  ’  prohibiendo á Jos

C A C w Z S s  '  '
Pero se debe observar.

18 Que esta voluntad de D ios ni puede darnos 

T, aparecer es lo  mismo en lo  moral-

í a  N r T U R l ,  ¿ A  “  í" " ' " í  “  Z o -Ja NATURALEZA misma de las COSAS ñ L.- 
™« n a  p a lab ra , para nosotros que sino fiicse.

i  no OBEFGADOa  n o im p ^ ir  a otro ta l acc ió n . Ja quaJsin  cmbar-

SEA r t i ¿ °  ABSGLü TaV n TESEA, o tiene determinado que no sea Pnpd¿c 
.r e m p io , I
uso de sus m iem bros, sin embargo de que D io» 
ccn^a determinado no haga eJe u so ,  porque qu iere .

582 C en so p .,
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U  v ld a rb  bUn de otra cosa necesaria para hacer 
ío  Esta voluntad te  es desconocida;  por tanto es

O bligación que te impone la  o p a ,  que ic  e 
f ie s ta ,  de no impedir esta  acción. _

N i entre estas dos voluntades hay ¿
t-una aunque c o n »  hemos dicho ,  y  es por ú  nus- 
? 1  c v iS m e  : lo  efue « c  p u t d c  s e r  h e ch o ,  nO p u e .
d e  t cm p o c o  l e r  im p ed id o .  Poj'q” ® * ^ I m e " la l 
Cia-hay . en que Dios t e  P^oh'ba im ped im e 
i d o n !  que es lo  mismo que prohibirte me qu. e» 
T ^ ^ r V i c o  para hacerla (6 ) 
n ia% ste p o d er! bien <1«̂  
do  e l qu itárm elo? U
cha V asi no hab ia repugnancia en  prohibir me _l» 
impidieses i  ó me q u itao s  e l poder '
H abriala s í solamente «n o
í ,  no teniendo este poder, se te prohibiese e lim

otra cosa que considerar sobre esta vo­
luntad de D io s , de cuya consideración e s  preciso
no apartar nunca lo s  ojos»  ̂ .

Hemos v isto  como impedirle a  otro 
es lo  mismo que qu itarle  la  l ib e n a d , o poder fisi-

^Hem??'!úpÍKSto también ¡que. la  voluntad de 
D io s , conocida y manifestada por la  naturaleza 
de las cosas , nos induce en la  o b la c ió n  de 
conformar á  e lla  nuestras acciones. Síguese de

19 Que aunque nunca puede ser llcU a una ac­
ción m ala, ü opuesta á  la  voluntad de Dios no-' 
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5  84  S i  CENfOR.
bbsMnte se puede tener faciilM,? '  j  ,

S om bS ' ’  Á

fcJen q u í r r o i ^ s  qu7 todoTlos ”
*  su libertad, dirioicnda tnW 
■fin bueno; quiere nn k acciones á un
BREMENTE^ Ln?er7« « '®  « a  L í­
der fisico de o b r a r b i e 7 l i b e r t a d ,  6 po- 
y  c o m o  entre «  k  I  ”  A  SU A R B IT R IO  
sicion alguna ;  tú debcs^ ®*’ ° "
y  « g la r  tus acciones se^un ™ T c Á T  ‘ 
t e  mientras n© consiguien-
p iivases a otro del r.n.1 quería que
L e  m a la ; « l « « i o n  au V
m anifestada «o r lá n P®*' su voluntad
por una revefack í7  ó
«  privarle de este podeí ”^ ! ! ! ' p í -  
bifcses derecho para elln • * "o
impedirle ta l acción obligado á, no
vo lu n tad , b querer de ñ ” ^ ®
t i f n  que ten g i d  otro 

perm itir la  acción guando k  7 a / ' ' 
tú te  conform é ¿  esta f  

t e  revela lo  contrario • //r ''®l“'’wd m ientras no 
des hacer acción para ' i f  / 7 f  
En una palabra debes L T r  "® derecho,
a  estas dos voluntades de n ¡ ^ "  

to  de la s  acciones m a la s T í í  P/tcarte -respec- , 
éJ se po rta ,  esto e« «  « t o  hom bre,.com o . 1
^ r o  permitiéndoselas h ^ í r í d r ^  d°i **r
de que iasfhaira • á menn^ ’  dexandoJe el poder
¿ d L d í o > « f o L  c r a !

Lúe-Ayuntamiento de Madrid
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l ú e . »  d .  M ío <l«o lo 0“ '° "  ?  quo 
K  sígoe ,0 0  1.0 se tongo j „ „  j í -

: L ^ : r J T Z i :  -̂j-
y , d W , ( . o > í .  s iso ,»> o to  a s i :  í "  “  "  "  f „  

( S o s  « p r ^ o n ó 'vÍ oÍi m I  d t d t j “ ¿ “ "

; S r s T : o o s « - e ^ „ „ „ „ ,
No obstante como es preciso slg  c s¡on

S o m p r e S r e m o s  baxo e l 
DERECHO esta FACULTAD que ^endru u »  hom_ 
bre para hacer una acción M ALA, 1̂“ ^ °  
m ás^stub iesen  OBLIGADOS a no 
lA .  E lla  no es una facultad ’ S ? „ .
e s ta  suponemos la  tienen también los o tro s , quan 
do suponemos r . íd "  ^ h ü ga d c s  a  
s e la .  (1 4 ) Pues ahora , y o  no se con que nom 
llam arla , sino con e l ¿ c f a c u U ^ i  ^

Y á la  verdad la  expresión no dexa ue 
ex añ a  si bien se atiende. Porque {que otra cosa 

f a c u l t a d  ó p o d e r  m o r a l ,  smo facultad o 
p<íier conforme á ia  Ley M oral? D el ^
d T llam am o sy h ,-»* .-?  o p o d c r  j t s i c c  « n \ & c u lu d ,
6  poder confiarme 4 ias Leyes F ís icas ,  o a la s  
y e s  de I? c ieac io u  de las-cosas- Esto supue« , 
menester d istinguir e l p o d e r  de.hacer la  accio 
l a ,  y  la  niis'ma a é c io n .  U ’p o d e r  contonne a  ley
M oral que suponemos prohibir á los hombres q 
la  impidan ;pues que lesu lta  necesariam ciue o e  e^t4
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5^6 C énSOR, r r

p r o h ¡ l í c L l t s r i o s ' ‘L ™ " '"^  * « »
ta á  U  voluntad de D io/  t T l  "l
cribe hacer ta l iicA ^- • j  ^ qnem epresr
m o ra le s ; es s ie m p re -d / in r i fís icos, y 4
We. El bodí>r >. ^ f  dam nable,  es siettipre puni-
pre bueno K - «  Sem f

»f. M a s ^ n  /. ’  ?“* «y“-
blamos Este * '  derecho de que nosotros h a-
acGion 'que es
Ce RESPErTf-. > r ‘ deJ O freoh e  que d i-
(8 ) V en esf * •!/* demas hombres puramente,
ce • au e é l  J  ta™fí‘c" comunmente se d ir

.5 ' K n L ? 4 ,^ ‘" '=  ^
d e  Ja difinicion es;

*  PERTí̂ -EcS V dosT uL'̂ Ŝ ^̂ ^̂
ElAyuntamiento de Madrid



Ttuíu^so-KXXFll. 58?
H  d .„ c h o  e .  U facu lB d  para

posible que la  hagan d o s , (5 )  pues
L e  a m l is  tengan e l derecho para
So puede tener e l uno una facultad para hacer
que es IMPOSIBLE hacer, ^

i j  Por esto dicen-los Junsconsu
f . . L  ¿ .  « r  d u .m ,  i»  . . / .d a »  d . ■«»

" 4 » " ' d e , « h o  « b , .  d i s » ™ » ' ”;  ’  u r c 'o a i i :
ner d e « ./ .  para hacer aignn U e acción. 
P e e , siendo necesario 1,  ac -

Z  r e X '7 7 “ d r d .t ¿  es. la
para hacer alguna « » . »  i  y  roda “  “ )
• j  _  ,  ,-iae á b icer a l“un uso de las cosas.

“  . r d o l l o y  l ." o b . ig a c io „ ( a a ; .a )  d J . ¡
VOS des^capitulos refieren los Junsconsu ios todo
L s  d e r e c h r n o  son m as ,u e  facn l.ades ñ hacer de-

versos usos de las co sas: k »i/lAmmlo
1 .  Pues ahora: tener e l dom inio ,  o e l domimo 

m as pleno de una cosa ,  es tener

: o s a t e ‘ : f “ s‘r d . t ' s í ? a 7 : S : , ; f ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  

/ / e íp e d ?  y f e / ' t k H  t
y  tiempos so lam ente , y á  en qualesquiera circuns- 
t a n d a s ,  y  qualesqm era tiem pos,  & c.
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cada uno de estos usos ^ *^ac« <

numero de otro  ¿ a T o u ^ ' " ' ' ' ^  ’  ?  
á  d o s  ( i t )  U m o 3 c ! f e  ’  pertenecer «
minio , ó todas las f a f  i ^ P®'\^'’ ecer a dos eJ do» 1
. A ri quando se dice q t " ; ? c í a " ' ’ “ '  '

•>'o pertenece á  dos se h , T  /  °
da uno pertenece una L  - *  que á ca - ■

ó  «na porción de este dom'in?o -^""“ '" d e s ,

- l ^ 'o b r e  Í Z U a % ? r d " e í . ^ " ’ ‘’ "*
h'-e la qual t e „ S  * 'd a le , so -

ch e . p4 . t c i „ ™ , : ,  ; í , “ »  x " s ( '

p a „ .  *  ' ' " ‘’ l  » '> «

i t m L  *  d ? r d V i„ )  d r ° ‘  f " "  ‘* ™ “ '''>

<i/p’.rStJ:f::zT " °  ' ’ ™  “ »
I «  qaa.lts „  ha°d“ ‘ L ;  ¿ " “ f t í L ' H ' r - , ' ”
com ercios. Son unas n^rr- - ” ‘!̂“ ‘dad de los

y á  m ayo res, yá  menores. T i t o ?  d” ???hos“ '” '™ *

b ?esT  y T ‘ ? /u n  h “ r n r iÜ "5  d iverso sn o m ! 
según la  naturaleza de la e o s !  T d  P»
ra  hacer ios quales snr, 4 ? !  ’  - * P®*
tiem po en el oual c r, . X® Por razón del 

ÍO l o / /  « r o s  u s o s ,& c

d i  t S iv a  ' ‘ “ ‘ ' ■ ‘ « ¡ ' . ‘ « I »  dWiga-

£$•
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D iscurso XXXVII.  5^9  
3s 31 Esta O b lig a c ió n  o es á  D A R ,b  es i  HA- 
er CER alguna cosa 6 acción.
•n S i la  obligación es á  d a r  es c la ro ,  que es un 
•r derecho ,  6  e l complexo de muchos derechos a 
i .  hacer alguno ,  ó algunos usos de la cosa que se 

debe dár.
Porque si me debes dar un fundo, por exem - 

.  p ío , no es sino porque yo  he adquirido ,  y  ten - 
,  go los derechos sobre é l. Sino me lo debes dar si- 
’  no dentro de dos añ o s ,  es porque no tengo yo  ad - 
. quiridos otros derechos sobre é l , que los que se 

terminan i  hacer algunos usos de él despues de es­
te  t i e m p o .  Los derechos para hacerlos que se pue­
den hacer antes pertenecen todavía á  t í , 6  á otro. 
S i la  que rae debes dar es una cosa fungible por 
razón de un mutuo v. gr. que te  he hecho de cíen 
fanei’ as de tr ig o ,  mis derechos siempre se term i­
nan *a alguna cosa de las que están en tus bienes, 
aunque no precisa o  señaladamente sobre esta u 
aq u e lla ;  la  qual me deberás d a r , sino me dieses 
o tra  iffual cantidad de trigo  por no poder dármelo. 
De manera que no hay otra diferencia entre am­
bos casos sino que quando me debes una cosa no 
fwnoible mis derechos son á  esta misma cosa se­
ñalada y  determ inadam ente, y  quando es una co ­
sa fungible la  que me debes,  m is derechos son i  
una cosa de las que están en tus b ienes, o de la 
m ism a,  6 ,  si no la  tien es ,  de diversa especie ; pe­
ro  equ iva len te ,  y  no determinada. Del mismo mo­
do que quando no puedes,  por tu  cu lp a ,  entregar­
me la  cosa no fungible que m e debes,  m is de­
rechos se substitu irán sobre otras cosas tuyas Ín-

d e-
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determinadameme de lo  que tratarem os adelante 
Síguese de aqui que ja obligación á DAR 

de parte d d  que esta o b lig ad o , no= se distingue 
de la  obbgacion general que qualquk-ra tiene á  no 
impedir a otro d  uso de sus derechos. A  no im ­
pedir d igo , reteniendo la  cosa sobre que se tle 
nen en su poder. •

3 3 Si la  o b lip c io n  es á  HACER alguna acción, 
entonces el derecho que tiene aquel á cuyo favor 
o tro esta obligado es un derecho sobre la  A ¿ ,-  
tad de este.

34 Como tener derecho sobre alguna cosa es 
tenerlo para hacer algún uso de e lla  (1 4 ) dcl 
m ismo modo tener derecho sobre la  es
tenerlo igualmente para hacer ajgun uso de Ja l i ­
bertad .

3 1 Por e s to ;  todo el que tiene d e r e c h o  á  ha­
cer alguna acción tiene d e r e c h o  sobre su libertad 
o a hacer algún uso de e lla . Porque como teneí 
d e r e c h o  para hacer alguna acción sea tenerlo para 
h ace r la , u om itirla a l arb itrio  ^ i , ) ,  y  no se pue­
da hacer □ om m r al arb itrio  ,  sin usar de la  l i ­
b e rtad , ( t )  todo e l que tiene d e r - ch o  p a raq u a l-  
quiera acción que s e a , lo  tiene para usar de su 
libertad .  ̂ “

Ahora pues c cómo puede tenerse sobre la  l i ­
bertad de otro d é la  qual es imposible usar>

3í  D i|o que este  derecho no es á la  verdad 
para usar fis.camence de la  libertad de otro ; sino
para que el use de d ia  haciendo, ü  omitiendo ta l
acción , no y a  a  su a rb itr io , sino a l nuestro. Lo 
qual en  un sencido m oral eqiUvale i  lo  m ismo

que

5 9 ®  XL C e n s o r .
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que s i nosotros pudiésemos usar de ella.
37 Mas se ha de advertir que este derecho 

que yo  tengo ñ que o tro  haga ta l uso de su l i ­
bertad á m i arb itrio  ,  es efedivam ente aquel 
m ismo que é l tendria de hacerlo a l suyo ,  sino 
me perteneciese á  mi.

Es e l mismo d e r e c h o , d ig o , porque es impo­
sib le que una misma acción pueda ser hecha a l 
arb itrio  de am b o s; pues se seguiría que t ú  fo~  
d r í a s  h a c e r l a '  quando q u i s i e s e s porque «ra  per­
m itida á  tu  a rb itr io , y  qu e  ho  p o d r í a s  h a c e r l a  
quando q u i s i e s e s ,  porque siendo tam bién permi­
tida a l m ío , en ese mismo caso podía yo  que­
rer que no la  h icieses. A si no puedo yo  tener 
derecho á esta acción sin que tú  no lo tengas. 
Por tanto e l derecho que yo ahora tengo es e l 
que tú  tenias an te s , b por lo  menos es lo  m ismo, 
y  de la  misma naturaleza.

38 Siguesc de lo dicho que este d e r e c h o q u e  
se tiene sobre la  libertad  de o t r o ,  como quiera 
que es de la  misma naturaleza que e l que se tie­
ne sobre la propia ;  pues es una facultad para 
hacer alguna a c c ió n , con solo la  diferencia de 
hacerla por s i mismo , b por o tro ;  es también 
para hacer algún uso de alguna co sa , y  es indi­
visib le entre m uchos;  y  por consiguiente la  ob li­
gación a d iv a  á que s e  h a g a  a l g u n a  co.-a , la  qual 
es un derecho de e s to s ,  ó un agregado de estos 
d e r e c h o s es también indivisible.

Veamos ahora que derechos ,  de estos á que 
corresponde obligación a  n o  i m p e d i r ,  que no 
pueden tener o tro o r i g e n , n i c a u sa que la  vo­

lun-
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luntad  de D io s ,  y  que son i n d i v i s i b l e s , concede 
D ios a cada hombre ;  y á  respeño de la  libertad 
prop ia, y á  de la  libertad  de otro ,  y á  en fin de 
las demás cosas ;  y  por consiguiente que oblina- 
ciones de las que corresponden á  estos derechos 
impone á los demás hombres.

593 E L  C e n s o r .

Hasta aqui el §. primero. Seguirase 
con el f). segundo en otra Semana, que 
bastante llevan mis Ledores que meditar 
en esta.

EL
Ayuntamiento de Madrid




